
,1-r,, , .t,t
úF'r I,

Ref.GGM-ü13-2ü25
üuatemala, 1ñ de snsrü de 2ü2S

'ffiK&
n% 1 ür+rc*ut"t*,
'? J. ü)uF¡*

Licenciads
Ricardo Efrén tlracón GarcÍa
§e*retariqr
§ecretaría de Acresp s Ia trnfsrrnacién F(¡hlica-SHCAI
Frneuraduria ds los ser*ch*s Human*s
§iudsd

Esti*nado Señsr Secretario:

Reciba un atento saludo dei Grupc üuatemalteco de Mujeres-GüM,
d*seando que todas sus acilvidad*s sB desarrollen con *xito.

En cumplimiento al Artíüulü ,4& de la Ley ele Aeceso a la lnfnrmaeién
Fública, hacemos d* su conocimientc qu6 hernos ingr*sado la
información respecto al rnf*rrne Anual z0?4 de solicitudss de
inforrnación pr*blica de trn unidad de Ascesa a üa Inforrnacián Fublica
de nuestra Asociaeién, en [a Flatafcrma de R*c*pifaci*n d* Det*s de la
Secretaría de Arces* a la lnfnrmación Fública.

§e adjunta c*nstancia d*l Envio ffiectrénico del lnforme Anual 2024, con
fecha 1§ de ener* de ?S25.

§in otro particular, nre suscribo.

Atentament*,
POR EL GRUTü TUATTMÁLTE*Ü üE MIJJERE§

.-., Fr*sidenta y R*pre*entante L*gal
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coNSTANCTA DE nNvÍo rlncrnóNrco ou"t"f,?t:'f,i tos oERrcHos ,.yi;>
DE INFoRME ANUAL 2024 Ftrmat*f#ÜIWNL* 
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l rnavÉs DE LA pLATAFoRMA DE RECoprLAcróx nn nlros

De conformidad con los Artículos 214 y 27 5 de la Constitución Política de la República de Guatemala, 48 de la Ley de Acceso a la

Información Pública, la presente es constancia que la institución:

Institución que remite el informe electrónicamente: Asociación Grupo Guatemalteco de Mujeres

Usuario: Laura Rebeca Lirrayes Fecha de envío electrónico: 2025-01-15

Persona que llenó el informe:

tr Número de solicitudes reportadas:

0 Escritas

Solicitudes por género:

L Hombres

0 Verbales

5 Mujeres

6 Electrónicas

0 Persona.Iurídica

0 Otros

El resultado de cadauna de las solicitudes de información (resoluciones):

3 Entregadas

0 Negativa Parcial
0 Inexistencia 0 Negativa Total
0 Pendiente 3 Desechada

Tiempo promedio de respuesta de las solicitudes reportadas: 6 días La cantidad de solicitudes con ampliación de plazos: 0

Cantidad de solicitudes no satisfechas por ser información:

0 Información reservada 0 Información confidencial 0 Negativa por falta de aclaracién

El número de impugnaciones (solicitudes con recurso de revisión): 0

Consignó y remitió la información arriba descrita, relativa al infome anual de solicitudes correspondiente al año 2024 incluyendo
las solicitudes recibidas del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, y con fecha l5-0L-2025 imprime la presente constancia de

U envío siendo la institución remitente la responsable de la veracidad y calidad de información de acuerdo al Artículo 40 de la Ley de

Acceso a la Información Pública que regula: "Respuesta en sistemas de información electrónicos. Los sujetos obligados adoptarán
las medidas de seguridad que permitan dotar de certeza a los informes enviados por mensajes de datos. En cualquier caso

conserYaran constancia de las resoluciones originales"

Artículo 48: "...E1 Procurador de los Derechos Humanos podrá solicitar, en los casos de los numerales 4, 5, 6 y 7, Ios motivos y cl
fundamente que originaron esa resolución. Lo anterior con fundamento en 1o previsto por el artículo 14, literal i) de la Ley de la
comisión de los Derechos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de los Derechos Humanos, Decreto Número

de la República..."
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